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ADVKfttBSeiA. EDITORIAL 

Las diapóSiÉíd&éa de las AUtofídadés, excepto tai 
qua tígan a instancia da parte BQ pobre, eé inserta* 

PAE'ÍS OtIOliL 
iG.ieata del di» 20 rio Julio) 

PSSSÍDSHfliA 

DELOiOSSEfO DE idiKISTROS 

S S . M i l . el Roy y la Eieisa R e 
gente (Q. f). S.) y Augusta Real 
Faa i i i i a c o n t i n ú a n sin novedad en 
ña imoorteate e túaá . 

GOBIl.RNO DE PROVINCIA 

C O N V O C A T O R I A 

E.". v i r tml da las facultades que 
rae es tán Coriferidus por la vigente ! 
ley PrúVU'cial en m aft. 89, vengo ' 
en convocar d elección en el Distrito 
de 1'üi.ferfada-Villafranca para c u 
brir lu vacante que de Diputado 
provincial ha resultado poü defun-
Cióa de D. Míx imn Parra Cordero. 

L a elección habr;! de vefificarso 
el domingo 15 del próximo mes de 
Agos to , y la reunión de la Junta 
provincial del Censo t endrá lugar el 
domingo anterior, ó sen el día 8 del 
misino mes, conforme determina el 
art. 18 del Iteal decreto de & de Ñ o -
viombro de 1890. y el jueves 19 si» 
g u í e n t e el escrutinio general. 

Llamo particularmente la aten
ción de los Srcs. Alcaldes sobre las 
dispusiciones contenidas en lus ar-
ticulus 3fi, 3i) y 87 del Keal decreto 
de adaptac ión de S de Noviembre de 
1890, y 91 de la vigente ley E l e c 
toral . 

A-simisSio CüCarexGo 'í los SCÜÓTCS 
Alcaldes-Presidentes de los A y u h -
tatnientos la Bel observancia de la 
Real c.rden-circulai'de 2 du N o v i e m 
bre de 1892, esperando de su feco-
üocido celo que tcuieudu ptesente 
todas las disposiciones au t e r io rmeu» 
t e c i t a d a s ^ a r a n t i z a r á n por tod^s los 
medios de que disponen la libre emi
sión del sufragio. 

Queda, por lo tanto, en v i r tud do 
la presente eunvoeatoria, abierto el 
periodo electoral en el citado Dis t r i 
to desdo esta fecha,y retiradas todas 
las coDiisionesy delegaciones que 
venían funcionando en el mismo. 

León 28 de Jul io de 1897. 
El Üobéfñüddfi 

•íoié Á t a i c t ó y Í*éñfiKer. 

Circulare» 

Los Sres. Alcaldes de los pueblos 
de esta provincia , t í ua rd i e Civi l y 
demás agentes de mi autoridad, pro
cederán á la busca y captura del fu
gado del Depósito municipal de Hur
gonea (Ávila) el 13 del actual A n 
tonio del Borque S á n c h e z (a) É¿ 
Ionio, natural di^ Horcajo cte las To
rres, d e 2 6 á S 0 u Q u s , estatura 1,700 
metros, Casado, jornalero, pelo y 
cejas c a s t a ñ o s , ojos Claros, color 
quebrado. 

Caso de ser habido lo pondrán á 
mi disposición. 

León 29 de Jul io do 1997. 
Si Oobtiraáilof, 

José Armero y IVñalver 

Encarezco á los Sres. Alcaldes dé 
esta provincia, ü u a r d i a civil y de
más ageutes de mi aututi jad, proce
dan á la busca y captura de los fu
gados de la cárcel de Utrera (Sevi
lla) Praueiseo « a r e í a S á n c h e z (a) 
Grasesílto, l l auue l José Expósi to (a) 
Maluqucño, y J o s é Alcalerra Gar
cía: el primero, de 18 afios, bajo, 
delgado y demacrado; el segundo, 
de 23 aflús, estatura y carnes regu
lares, color claro y "faccioaes bas
tas, y el tercero, de 18 aüos , estatu
ra bueau, carnes regulares y barbi
l amp iño . 

Caso de Ser habidos los pondrán á 
mi disposiciúu. 

León í 9 de Jul io de 1897. 
El dabcfa&dof, 

ttotfu .triuero y t*eñíitver 

Los Sres. Alcaldes de los pueblos 
de esta provincia. Guardia c i v i l y 
demás agentes de mi autoridad, pro
cederán á la busca de una vaca pce-
fladá, p róx ima á parir, de alzada re
gular, pelo cas t año y asta muy vuel -
ta ó retorcida para ios lados, que el 
día 14 del actual desaparec ió del 
pueblo dcLasDehesas, Ayuntamien
to de Ponferrada. 

Caso de ser hallad i lo participa
rán á este(Sobierno ó al Alcalde de 
dicho Ponferrada, para e n t r e g á r s e l a 
áSU d u e ñ o Demetrio Ulauoo. 

León 29 de Jul io de 1897, 
El dóbaíoadorí 

José Armero y l^cúalvér 

D . J O S É A f t M E R O Y P E Ñ A L V E R , 
(lOBEÜNABOft CIVIL DE ESTA PRO
VINCIA. 
Hago saber: que por D. Eugenio 

Galeote, en represeataeióíi de don 
Rufino de la lucera, vecino de As
tillero, provincia de Santander, se 
ha presentado en este Gobierno uña 
solicitud pidier.de le concesión á 
perpetuidad de sois l itros de agua 
por segundo del arroyo de Ervencia , 
en el sitio denominado «Campo de 
los Molinos», con destino á la explo
tación de las minas de hulla de SU 
propiedad tituladas Santander 1.* y 
su ampliación y Smlander 2.*, sitúa» 
das en el término de Robledo, Ayun
tamiento de Prado, habiendo acom
pañado á la misma el Correspondien
te proyecto que se halla de mani
fiesto al p ú b l i c o por término de 
treinta días en la Jefatura de Obras 
públicas de esta provincia, para quo 
los que se crean perjudicados hagan 
las reclatnacioues Convenientes. 

León 27 de Julio de 1897. 
•losé Armero y i^cúalver 

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN 

i SUBSECRETARÍA 
I Sección de Polí t ica 
i 
: Visto el recurso de alzada inter-
: puesto ante este .Ministerio por don 
; Genaro Die?Campólo , contra el fallo 
i de la Comisión provincial de León 
í que declaró vá l idas las elecciones 

ú l t i m a m e n t e verificadas en el D:s-
tfitu municipal de Llamas de la R l -

; beta: 
Resultando que el recurrente e s -

pone como fundamento de su re
curso que no se lia hecho púliliea 
la convocatoria ni los edictos anun
ciando las elecciones Como prevíeuB 
la le¿ i que no se ha puesto en eo-
tiocimiciito de los electores las v a 
cantes de Concejales que habían ue 
proveerse en todo el Munic ip io ,y las 

, que coreesípoíidiati á Cada Secc ión 
; ue las dos en que está dividido el 

Distrito electofal; que siendo cuatro 
las Vacantes que procede proveer 

. en esta renovac ión , puesto que en la 
i anterior fueron cinco, y el A y u n t a -
í ffiieuto se uompuue de nueve Con-
j cejales, r e su l t a r í a que con I» pro

clamación de cinco, como se ha he

cha , cons ta rá la Corporación de ma
yor numero de los que por la ley 
le Corresponde, y otros abusos é i l e 
galidades, cuyas protestas aparecen 
Confirmadas en las actas do la elec
c ión : 

Resultando que la Comisión pro
v inc i a l , desestimando las protestas 
del recurrente, y do otros electores, 
dec laró vá l ida la e lección, a t c n i á n -
dose para ello á nñ informe dado 
por el Ayuntamiento, 60 el Cual ño 
Se a c o m p a ñ ó documen tac ión alguna 
just i f icat iva: 

Considerando que esaminado el 
expediente electoral ap&vecen con
signadas en las actas de Votación 
la» protestas de los electores reeti-
rrentes, jus t i f icándose los hechos, y 
resultando pr bado que los electores 
desconocían e l n ú m e r o de Conceja
les que debían votar y lugares d ó n 
de estaban establecidos los Colegios 
electorales, con grave perjuicio para 

, la sinceridaa electoral y inaoi t íes ta 
| infracción del Real decreto deadsp-
; t a e i ó s de & de Noviembre de 1890, 
¡ muy especialmente en su t í tulo 5.6: 
! Consideraudo que el i j forme ó 

dictamen emitido por el A y u n t a 
miento para desvirtuar las protes
tas Do puede tenerse en cuenta ni 
estimarse eo procedimiento de dere
cho, puesto que a él no se acom
p a ñ a n los documentos justificativos 
que comprueben la eslsteneia de 
los edictos y coavoeatoria anun
ciando las e ieec ioñés y sefialaudo 
los Colegios electorales como man
da la ley, para conocimiento de los 
electores, y que puedan és tos etni-

, t i r l ibreincate sus sufragios: 

Cousiilerando que también se han 
ínfr ingi ' io los preceptos de la ley 
Munic ipa l vigente en lo que afecta 
á las prescripciones de su art. 45, 
puesto que la renuncia del Conce
j a l que produjo la vacante, de exis
tir , no se ha justificado y anunciado 
en la forma legal para estos casos: 

Considerando que la falta de pu
blicidad en las operaciones p i e l imí -
nares de la elección constituye gra • 
ve infracción legal que puede haber 
influido en el resultado de la misma 
en firma perjudicial para los elec-
totes y sus l eg í t imos derec l iós ; 

S. U . el Rey (Q. D . G.) , y en su 
nombre la Reina Regente del Heino, 
ha tenido á bien revocar el fallo ape-
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lado, tlseiarando, ei< su v l n u d , nulas 
las eleeoianea munleipales de L l a 
mas de la Ribero, de acuerdo con el 
•foto partloular del Diputado prov in-
sial Sr, Oareia Alftmse, 

De Real orden lo diga á V , S, pa
ra su conooiniie&to y d e m á s efeotos, 
eoo dava luoióa del espediente. Dios 
guarde á V , g . muchos años , Madrid 
13 de Ju l ia de 18Ü7.— Cos-Gayan .— 
Sr , Gobernador de la provinfiia de 
León . 

Visto el resurso de al?8da in te r 
puesto por D. Eustaquio Sahelioes 
Gonisález eoatfa el acuerda de esa 
Comisión prcvinc ia l , fecha 18 de 
Junio p r ó x i m o passdo, en euuntn 
declaró non capacidad legal para e l 
carga de Concejal del A y u n t a m i e n -
tede Vl l lamizar ¡i D. Juan Viihifone 
Díaz: 

R e s u l t a n d o que verificadas las 
elecciones mui. icipales de Vülami -
zar el 9 de Mayo t i l t imo, y procla
mado Caneejal electo por el segundo 
distrito el mencionado D. Juau Ví-
Dafañe, se r e c l a m ó contra Ja validez 
de la elección en dicha distrito y 
contra la capacidad legal del expre
sado Caneejal, por ln que esa C o m i 
sión pfovíñciul d ic tó acuerdo el 18 
de Junio p róx imo pasado, decla
rando; 

1. ° Válidas las elecciones de d i -
eli<i Ayuntamien to . 

2. " Con Capacidad á D, Juan V i -
l la fañe; y 

3. " Que la Junta general de es
crutinio del segundo distrito debía 
reunirse nuevamente para precia-
mar un tercer Concejal electo por e l 
mi í ino , fundánduse para dictarlo en 
que uo exist ia cazón feria para la 
nulidad de las elecciones; en que s i 
bien por ceftificación que obra en el 
expediente ¡iparece O. Juan V i l l a i a -
ño apremiado como deudor u los 
fondos municipales de Mancil la de 
las Muías, no resulta que lo haya 
sido ni lo sea al Ayuntamiento que 
le ha elegido Concejal, y en que son 
tres y no dos los Concejales que han 
debido proclamarse por e l segundo 
distrito: 

Kesultando que contra este acuer
do se ha interpuesto el recurso de 
que se trata, autorizado por el ar
ticulo 9." del Heal decreto de 24 de 
JJar2o de ¡ 8 9 1 , pidiendo se declare 
la incapacidad para Concejal del V i -
llafaSe, y citando para ello Como ¡n -
friugido el párrafo 5.° del art. 43 de 
la vigente ley Munic ipa l : 

Visto dicho articulo y el 4.'', pá 
rrafo 2." del Real decreto de fi de 
Noviembre de 1890: 

Coosiueiando que el recurso sólo 
contradice el acuerdo, en cuanto de
claró la capacidad de D. Juan V i l l a -
fuñe para Coucejal del Ayun tamien 
to de Vi l l amizar , y que por lo t a n 
to, sólo esto estremo es el que co
rrespondo resolver: 

Considerando que al seña la r la 
ley comí» mcapacitaJoS á los deudo
res & foudos municipales, contra 
quienes se haya expedido apremio, 
no so refiere sólo á los que adeuden 
al Municipio p a r a cuyo A y u n t a 
miento hayan sido elegidos, sino á 
todos los deudores á fundos m u n i c i 
pales, provinciales y del Estado, 
pues si el legislador hubiese querida 
l imi ta r la incapacidad á aquél los , lo 
hubiera expresado, como lo hace 
cuando se refiere i las que tengan 
e o n t í e o d a pendiente con el A y u n t a 
miento , donde s ingular iza la frase, 
y que s i no eatenderle así esa C o m i 

sión provincial ha Infringido el caso 
del art, 43 de la ley Munic ipa l ; 

8, M . el Rey (Q. D, G,) . y ea su 
nombro la Reina Regente del Reino, 
se ha servido revocar el acuerdo 
apelado en cuanto rceonoetó con ca

pacidad legal para d e s e m p e ñ a r el 
cargo de Conee|al del Ayun tamien ' 
to de V i l l a m i M f á D, Juan Vil lafa-
Qe Diaz, á quien se le declara inca
pacitado. 

De Real orden lo digo á V , S, pa

ra su conocimiento y demás efectos, 
coa devolución del expediente. Dios 

•guarde t V , S, muchus años . Madrid 
16 de j u l i o de 18»7 .—Cos-Gayón,— 
i r . Gobernador dn la pfovíaela de 
León. 

DELEGACIÓN D E H A C I E N D A P R O V I N C I A D E L E O N 

4.° trimestral de 1896-97 

Relación de las cantidades que deben ingresar los mineros de esta provincia por el concepto del 2 por 100 s 
el producto bruto, y tormada en vista de las declaraciones presentadas por los mismos, y de la seüs 
por la Delegación para los que no entnplieran con aquel requisito! 

sobre 
señalada 

Carmonda. 
Sabero n ú m , h 
Ramona 
Emi l ia 
Pastora 
Anita 
Bernesga 3." 
La f lorida 
ÉTniea y otras 
i:himbu y otras 

lOl iManue la 
594lCcrmen 

Clisé 
é ais&f&l 

H u l l a , 
Idem , 
Idem . 
Idem . 
Idem , 
Idem , 
Idem , 
Idem . 
Idem . 
Idem . 
Idem . 
Idem . 

NOMBRES DE LOS DUESOS 

D. Manuel Díaz Canseca 
Sociedad Sabero 
D. Manuel Iglesias 
E l mismo 
Sociedad hullerR Vasco-Leonesa. . . 
Herederos de D. Sotoro Rico 
Los mismos 
D. Benigno G . " Rivas 
Üf tue ta y c o m p a ñ í a . . 
Sociedad carbonífera de Matallana. 
D. Vicente Miranda 

Domingo Allende 

TOTAL 160.045 

Qmatfies sé* 
meag gxtr&filds 

sa el 
tfíméstre 

200 
43Ó 

.435 
.607 
,136 
.¡86 
31» 
750 
80 

260 
318 

v u « 
Añ Isa quintaleg 
nfodueidos as ai mmeatís 

1.985 
9.600 
4.974 
4.974 

12.7H2 
6,454 60 
6.454 60 

12» 20 
17.920 » 

40 i 
120 i 
125 20 

65,634 60 

Impana 

dal 2 paf lüd 

89 70 
192 • 
99 48 
99 48 

255 25 
129 09 
129 09 

2 50 
358 40 

0 80 
2 40 
2 50 

1.810 69 

León 13 de Jul io de 1897,—El Delegado de Hacienda, Alberto Estirado. 

AYÜNTAMIiíNTüB 

D. Isidoro Aguado Jolis, primer Te -
niente de Alcalde, en funciones 
de Alcalde cousti tucional de esta 
ciudad de León . 
Hago saber: Que á los quince días 

siguientes á Contar disde la publ i 
cación de este anuncio en el BOLE
TÍN OÍÍCIAL de la provincia , y por 
acuerdo del Excnao. Ayuntamiento , 
se ce lebrará subasta públ ica , & las 
once de la m a ñ a n a , en las salas 
consistoriales, bajo la presidencia 
del Sr . Alcalde , ó del Concejal en 
quien delegue, con sujeción á lo 
dispuesto en el art. 17 del Real de
creto de 4 de Enero de 1883, pero 
en pliego cerrado, para adjudicar 
al autor do la proposición mas v e n 
tajosa la ins ta lac ión del alumbra
do eléctr ico en el Teatro de esta ca 
pi ta l . 

E l tipo para la admisión de pro
posiciones, que se h a r á n en papel 
de la clase 12.* y Con sujeción al 
siguiente modelo, es el de 8.850 pe
setas. 

Para tomar parte en la subasta se 
a c o m p a ñ a r á á la cédula personal el 
documento que acredite la consig
nac ión en Deposi tar ía del 5 por 100 
del tipo de subasta, ó sean ^ ¿ ' S O 
pesetas, en concepto de Uanza pro
vis ional , que aquel á quien se ad
judique el servicio ampl ia rá a l l ü 
por 100, ó sean 88b pesetas en con
cepto de fiiinza definit iva. 

E l presupuesto y condiciones se 
hallan de mimifiesto en la Secreta-
ria munic ipal , y los pagos se ha r án 
en el Segundo semestre del eorr iéu-
te ejercicio. 

León 28 de Julio de 1897.—Isi
doro Aguado Jolis . 

Modeló dé proptsltiófi 
D . N . N . , vecino de , entera

do del anuncio publicado con fecha 
de y de las condiciones que se 
esigea para la adjudicación de las 
obras para la ins ta lac ión del a lum
brado eléctrico eu el Teatro de esta 
capital, se compromete ¡1 tomar a su 

cargo dicho servicio con estricta 
sujeción á los expresados requisitos 
y Condiciones por la Cantidad de 
(tantas pesetas, en letra). 

(Pecha y firma.) 

Pliego de condiciones f acu í td th s s y 
económicM bajo las cuales se saca á 
pública subasta la ínsialaeión del 
alumbrado elíclrico en el Ttalro de la 
ciudad de León. 

OBJETO DE LA SUBASTA V MODO DE 
CUMPLIRLA 

Ar t i cu la 1 .* Es abjeto de esta su • 
basta la ins ta lac ión y el material 
necesario para el alumbrado e léc t r i 
co ea el Teatro. 

A H . 2." E l alumbrado se distr i-
buirá en los diferentes pisos del Tea
tro en la forma siguiente: 

Planta ba ja .—El alumbrado de 
ésta se Compondrá de 10 l ámparas 
de 10 bujías, que se ins ta larán en el 
ves t íbu lo ,despacho de billetes y de
m á s locales accesorios. Estas l á m 
paras l levarán tulipas de cristal es
merilado. 

Piso principal—>EI alumbrado de 
éste se compondrá : de 46 l ámparas 
de 16 bujías, que se ins ta la rán en la 
Sala, doce aparatos de tres brazos, 
y en el proscenio dos aparatos can 
cinco brazos, de 8 l ámpara s de 10 
bujías, que se ins ta la rán en las es
caletas, pasillos, sala de descanso 
y antepalco del E x c m o . A y u n t a 
miento. 

Piso segundo.—El alumbrado de 
éste se c o m p o n d r á de 24 l ámparas 
de 1(3 bujías, que se ins ta la rán en la 
sala, doce aparatos de dos brazos, de 
5 l á m p a r a s de 10 bujías, que se ins
ta la rán en la escalera y pasillos. 

Piso tercero. — E \ alumbrado de 
este piso se compondrá : de 12 lám 
paras de 16 bujías, que se instala
rán en la sala, doce aparatos de un 
solo brazo, de 5 l á m p a r a s do 10 bu
j ías , que so ins ta la rán en la escale
ra y pasillos, 

i 'echo.—El alumbrado de és t e se 
compondrá dé un grupo de 5 l á m 
paras de 16 bujías, Colocadas bajo 

un reflector nikelado en el centra 
del mismo. 

Todas las l ámparas l levarán t u l i 
pas de cristal esmerilado, como las 
de la planta baja, si bien las corres
pondientes á la sala se rán rizadas. 

A r t . 3.° La instalación del a l u m 
brado en el escenario se Compoudra: 

1. ° De 4 varales con dos l á m p a 
ras do 10 bujías cada uno, y de 4 
varales con tres l á m p a r a s de 10 bu 
j í a s cada uno. 

2. ° De 5 hers colocados sucesi
vamente en la embocadura: el 1."con 
tros l á m p a r a s de 10 bujías; el 2.° con 
Cnatro; el 3." con tres; el 4." con 
tres, y el 5.° con dos. 

3. " De 20 l ámpara s de 10 bujías 
cada una, colocadas 10 á Cada cos
tado para la ba ter ía . 

4. * De 2 l á m p a r a s de 10 bujías 
en el desván ó armadura; tres en los 
telares; una en el cuadro ó taquilla; 
10 eu cuartos y escaleras, y 10 de 
5 bujías un los d e m á s cuartos y en 
él foso. 

A r t . 4.° Todas las l ámpara s de 
los vocales entre bastidores, como 
las colocadas en los hers, y las de la 
bater ía , i rán encerradas dentro de 
los aparatos metá l icos que se em
plean al efecto, y s e g ú n modelo fo
tográf ico que se halla en la Secreta
ria del Ayuntamiento. Cada l ámpa 
ra de las expresadas en el párrafo 4.° 
del a r t í cu lo anterior, ó á lo sumo 
cada grupo de tres l ámparas , irá 
provisto de cortacircuito do plomo 
fusible. 

A r t . 5." Las lámparas de escale
ras, pasillos, ves t íbulo y cuartos de 
artistas, irán provistas ds su inte
rruptor. 

Sólo las de la sala podrán apa
garse y encenderse desde el cuadro 
ó taquilla en 5 grupos, en la forma 
siguiente: 

1. a Los dos aparatos del pfos-
cen ío , 

2, a La mitad de los aparatos res
tantes del piso principal , 

8.° L a otra mitad del mismo piso 
4.s Los del piso 2.a 
5* Los del piso 3." • 



Aft , 6,5 E a el Biiüdpo ó t aqu í -
lia fisl eseennrio se euioeard; u¡i «of-
taeimuito U u o y t j , un v ó l t m e t r o , 
ei fehostato y los aparatos ueeesa-
fios ,y Bonvetiantes á tuda buena 
¡íisfca'iftOióa, 

A r t . 7," Todos los cables sefiin de 
cobre y de «acción, suficiente pora 
que ea ninguno pueda pssnr m i s de 
dos amperes por mi l ímetro cuadra• 
do, y t e n d r í n aislamiento de eaut-
chuc Con trenza de a lgodón . Los ca 
bles en los pasillos, y en general los 
que se coloquen á distancio que puo-
dan ser alcanzados con la mano, 
i rán cubiertos con cajet ín de made
ra moldeado. 

A r t . 8." Las l ámparas fenin sis-
t é m j Edisson, de cristal esmerilado, 
de la Compauia general de lámparas 
de i'aris, y l levarán el voltaje y n ú 
mero de Éuj'ias gravados en el cr is
ta L 

Tudas las l ámparas del escenario 
i r i n sobre un fehostato para hacer 
los diferentes juegos de luz neeesa-
rius en los espectncul.jS. E l rehosta-
to irá montado sobre bastidores de 
mármol , pizarra ó hierro y porcela
na, y podrá variar la tensión en SO 
Volts de 4 en 4 volts, sin que el ca 
lentamiento de las espiras escoda 
de 60 grados c e n t í g r a d o s . E n el 
cuadro se Colocarán! un vó l tme t ro 
y los interruptores oecesarios, así 
como los cortacircuitos y demás que 
haga falta. 

A r t . S.° Para la ins ta lación del 
alumbrado e léc t r ico en la forma que 
queda descrita, se consideran ne
cesarios: 100 metros de cable de 15 
mi l ímet ros cuadrados de sección, 
800 de 10, 100 do 4, 1.200 de 1,18, 
400 metros de cable conductor do
ble de 1,05 mi l ímetros cuadrados de 
sección y 200 de 0,05. 

Ar t . 10. Los aparatos para la co
locación de las l ámpara s en la s¡¡\a, 
serán iguales a l modelo n ú m . 233 
del Ca tá logo de Falcó Iglesias, de 
Madrid, ya seau de 5. 3, 2 ó un bra
zo, cifyo modelo se halla en la Se
cretaria del Ayuntamiento. 

Los brazos para pasillos y escale
ras, vest íbulo y dependencias aece • 
eorias, serán de metal, sin sujeción 
á tipo, sino los corrientes para esta 
Clase de alumbrado. 

A r t . 11. Se Colocaráu l ámparas 
pequeñas de aceite do ol iva, ence
rradas en globos de cristal , una en 
Cada uno de los pisos que dan á la 
Sala del Teatro; una en Cada uno de 
los pasillos de los mismos pisos y 
una en cada escaleta y p.so. 

A r t . 12. S i en la ins ta lación en 
la forma que queda expreeada h u 
biere alguna falta ü otms ón , y fue
se necesario ampliar alguna luz pa
ra el mejor aluminado did Teatro, se 
supl i rá dicha falta ú omisión y se 
ampl iarán las luces necesarias, no 
pasando de seis. 

Cantidad pie ha de tiíonarse por la 
insUlación, y requisitos necesarios 
para lomar parle en h su íns la . 

A r t . 13. E l precio por que se 
Saca á subasta la í u s u l u c i ó n de) 
alumbrado e l é t n c o en el Teatro, con 
todo material que se halla detalla
damente espuesto en los a r t í cu los 
anteriores, es el de 3.8Ó0 pesetas, 
contando todos los gastos, e scepc ión 
do los que Se hagan éti las Obras de 
albaflileria que fuesen necesarias. 

A r t . 14. Para turnar parte en la 
subasta es preciso haber consigna
do previamente en la Depositaría 
municipal el 5 por 100 de las :i8r>0 
pesetas en que salo á subasta la ine-

ta lac ión , ampl iándo la , hasta el ¡0 
por 100 después de adjudicada, para 
responder de lu misma, j 

i u g a r , dia y l a m en que ha dt m r U \ 
Í M t í i h mbasH y tiempo que M i 
de durar la instalación. 

A r t , 15, E l K t ú de la subasta ! 
tendrá lugar en el salón de sesiones , 
del Exorno. Ayuntacnieoto, bajo la 
presidencia del Sr , Alealdo ó del : 
Concejal en quien delegue, á los ' 
quince días de la publicación de este • 
pliego en el BOLETÍN OFICIAL da la " 
provincia, y i las once da la maüa> 
na, debiendo presentar los l ici tado- í 
res las proposiciones en pliego c a - j 
rrado y en papel eorrespondicnta. ' 

Ar t . 16. Adjudicada deflai t iva- ! 
mente la subasta, el contratista se 
obliga i dar terminadas las obras de 
instalación en et plazo de un mes, A 
contar desde la fecha en que se le 
comunique la referida adjudicación, 

Reeepttin de las obras y manera, de so,-
tísfaeer su importe 

A r t . \1. Una vez hecha la insta-
lación se ha rán todas las pruebas 
del alumbrado lí presencia de la C o 
misión en quien delegue el Exeelen-
tisimo A y u n t a m i e u u , siendo recibi 
da provisionalmente, sí los resulta
dos son satisfatorios, hasta la apro
bación definitiva por la I s c m a . Cor
poración. 

A r t . 18. E l importe en que sea 
subastado el servicio de insta lación 
del alumbrado eléctr ico eu el Teatro 
de esta Capital, no será satisfecho 
hasta el segundo semestre del año 
económico de 1897 á 1898, sin que 
por esta demora en el pago tenga 
derecho el contratista á indemniza
ción alguna. 

Los depósi tos á que se refiere el 
art. 14, serán devueltos al contratis
ta tan pronto como se haga la re
cepción definit iva. ; 

León 21 de Jul io de 1897.—El A r 
quitecto municipal , Arsenio Alonso. 
—Es copia: E l Alcalde,Isidoro Agua
do Jolis . 

Part ido j ud i e i a l de La. Vecilla 

Repartimiento de las cantidades que 
correspondo satisfacer á los Ay ua -
tamientos de dicho partido para j 
gastos carcelarios del mismo d u 
rante el sün económico de 1897 á 
1898, habiéndose tomado por base 
la riqueza por todos conceptos so- ! 
halada en el BOLSTÍN OFICIAL de es- i 
ta provincia ni i tn. 13a, fecha 3 de 
Mayo ú l t i m o : 

Alea ldk eonst í lmíonal dt 
Villares de Orí ígo • 

Terminados los repartimientos de 
la cont r ibuc ión territorial, pecuaria 
y urbana de esta Ayuntamiento pa
ra el corriente ejercicio da 1897 á 
98,so hullaa espuestos al publico por 
espacio de ocho d ías ,desde la publ i 
cación de este anuncio en el BULE-
TÍN OFICIAL, en la Secre tar ía m u n i 
cipal , á fin de que los interesados en 
ellos puedan hacer las reclamacio. 
nes quo crean justasj advirtioudo 
que transcurrido dicho plazo no se
rán o ídas . 

Villares de Orbigo á5 de Jul io de 
189?.—El Alcalde, Francisco Prieto. 

A^untutnicntos 

Boflar 
Cá rmenes 
L a E r e i n » , 
L a Pola de Bordón 
La Robla 
La V e c i l l a . . . , 
Matallaua. 
Rodiezme 
Santa Colomba C u r u e ñ o . . 
Valdelugueros , 
Valdepíélugo , 
Valdeteja , 
Vagacervera 
Vegaquomada 

Cuota áñunt 

Ptá. CtB. 

884 70 
171 33 
227 §4 
S10 94 
3'J0 32 
106 01 
99 31 

193 34 
191 70 
¡2v! 36 
104 13 

30 81 
50 40 

102 04 

T o t a l . . . . 2.ft l5 23 

La Vec i l l a 23 do Junio de 1897.— 
E l Alcalde. Benito Prieto.—-El Se
cretario interino, Isidro Solará t . 

Alealdia eonstiUteional de 
dimanes de la Veja, 

Se halla terminado y espuesto al 
público por t é rmino de ocho d ías e l 
reparto de consumos do este A y u n 
tamiento,que comprando el cupo por 
el Tesoro con los recargos autor iza
dos por la ley y el 2 por 100 del i m 
puesto transitorio; durante cuyo 
plazo pudráu examinarlo todos los 
contribuyentes que el mismo c u m -
piendo, en esta Secre ta r ía , pues pa
sado dicho plazo no seráu oídos los 
que se consideren agraviados, aun 
que sus quejas sean justas. 

Cimiiues de la Vegn 23 de Julio de 
1897.—El Alcalde .—P. S . O . : JaCiu-
to González , Secretario. ! 

Alealdia eonslílueionaí de j 
líoperuelos ¡ 

Se hallan terminados los r e p a r t í - j 
mientos do consumos, sal y alcoho- i 
l?sdees te distrito que han de regir ¡ 
ea el a ñ o económico de 189? a 98, y ¡ 
e s t án expuestos al público en la S é - 1 
eretaria municipal por el t é r m i n o I 
de ocho dias;durante los Cuales puo- ¡ 
den examinarlos todos los vecinos y 
hacer las reclamaeiones que ereye- I 
ren oportunas; pasados los Cuales no , 
se rán o ídas . I 

Roperuolos 20 de Julio de 189?.— : 
E l Alcalde, Antonio Cuesta.—Por ; 
mandado dol Ayuntamiento y J an - ! 
ta, Vicente Garavi to. ; 

Alealdia constitucional de ! 
Palacios del S i l j 

Terminados los repartimientos de ! 
la con t r ibuc ión territorial rús t ica , y j 
urbana de este Municipio, que han : 
de regir eu ei ejercicio corriente de ¡ 
189? á 98, so esponen al pülil ieo en j 
la Secre ta r ía de Ayuntamiento por i 
t é rmino de ocho días; pasados que ! 
sean se reun i rá la Corporación para 
resolver las reelamacioncs que se 
presenten. 

Palacios del S i l 14 Julio de 1897. 
— E l Alcalde , Manuel Alvareü. 

A k a i d i a consti tmíonal de 
Faldepiétago 

Se halla de manifiesto al público 
en la Secretaria de este A y u n t a 
miento por tértniiKi deoCho días el 
reparto de Consumos del actual ejer
cicio de 189? á !)8; dentro do Cuyo 
plazo p o d r á n los contribuyentes 
comprendidos en él hacer las reclu-
maciones que les convengan y sean 
procedentes. 

Valdepiélngo 20 de Julio de 189?. 
— E l Alcalde, Isidro del Rio , 

Alealdia eonslílueionaí de 
Valdetimire 

[JItimados los repartimientos de 
la contr ibución territorial, pecuaria 

y urbana de este Ayuntamiento pa
ra el año económico de 189? á 98, se 
hallan espuestos al público en la Se
c re ta r í a de la Corpnriición muBio i -
pal por el t é rmino de ocho días , con 
tados desde esta l 'C.ha, ¡i Bu de que 
durante los cuales puedan hacer ra-
elaniseiones los que se crean ¡.gra-
viadug. 

Valdevimbrc 21 de Jul io de 189?, 
— E l Alcalde, Aqui l ino Ordás , 

Alealdia eonslituúíonal de 
Matanaldel Camino 

Se encuentra de manifiesto al p ú 
blico por t é rmino da ocho días el 
proyecto do reparto do consumos 
para el presento año económico de 
189? á 98, A fin ao que duraute dicho 
tiempo puedan examinarlo los con
tribuyentes y formular las reclama
ciones que tengan por conveniente; 
pasados los cuales no se rán aten
didas. 

Rabanal del Oatnino 16 de Jul io de 
1897.—El Alcalde, Juan Antonia 
F e r n á n d e z , 

Alcaldía eonsliliieional de 
Oseja de Sajumbre 

Sa halla terminado y espuesto al 
público por espacio 3o ocho dias 
en la Secre ta r ía municipal de este 
Ayuntatnientu él repartimiento de 
Consumos formado por las Juntas 
respectivas para el ejercicio e c o n ó 
mico de i897i i 98, donde los Contr i -
buyentes pueden exaunnarlo y ha
cer las reciamacioues que á Su dere
cho puedan convenirles, y pasados 
que sean no serán atendidas las que 
se produzcan después . 

Oseja do Sajambie 12 de Julio de 
1897.—El Alcalde, José P i ñ á n . 

A k a i d i a eonslílueionaí íte 
Quintana y Congosto 

Se halla terminado y expuesto al 
público por espacio de ocho dias en 
la Secretaria de este Ayuntamiento 
el repartimiento do consumos para 
el ejercicio de 1897 á 1898. 

Lo que se hace públ ico para q u é 
los coutribuyentes en él Comprendi-
dos puedau examinarlo duraute d i 
cho plazo y fonnular las récla inacio-
nes que Crean justas. 

(¿u in tana y Congosto 20 de Jul io 
de 189? .—El Alcalde, Francisco V i -
dal . 

A k a i d i a eonsliliieional de 
Soto de la Vega 

Terminado el repartimiento Consu
mos para el comento ejercicio de 
189? á 98. Se halla de manifiesto en 
la Secretaria de este Ayuntamiento 
por t é rmino de ocho dias, a fin de 
que los contribuyentes en él com
prendidos puedan hacer durante d i 
cho plazo ins reclamaciones que 
crean convenirles; pues pasado no 
serán atendidas. 

Soto de la Vega 21 de Ju l io de 
189?.—El Alcalde , Miguel Santos. 

A k a i d i a eonst i lucíoml de 
Ctistrolíerra de Valmadrigal 

Hal lándoío terminados los repar
timientos de consumos, cereales, a l 
coholes y sai, y el de g a n a d e r í a para 
el presente ejercicio de 1897 á 98, 
pop acuerdo del Ayuntamiento que
dan expuestos al público en la Se 
cre ta r ía del mismo por el t é r m i n o de 
ocho dias, para que por los con t r i 
buyentes seau examinados y pue
dan presentar las reclamaciones que 



crean justas, pues posadns so s e r i o 
oídas . 

Adv in i endo que el i l l t i n a d k se 
reun i rá el Avuntamieuto y j u n t a 
para fesolveMae, püd iendn presen-
tarlas t ambién tu aquel acto. 

Caetrofierm 19 de Jul io da 1897, 
— E l Alcalde, José Ca lvo . 

A k a l d i a t m s t i M í 6 M l de 
S a n t a Colomba de Somoza 

Se halla terminado y expuesto al 
publico pi.r t é r m i n o de ocho días el 
fepartituiento de consumos para el 
cofrietite tji-icicio de 1897 á SS,- d u 
rante los cuales pueden examinarlo 
los e o m r í b u y e t t e s y bacer las re» 
clamacioDCB que crean procedentes, 
pasado dicho plazo no se rán o ídas . 

Santa Colomba 15 de Jul io de 
1897.=E1 Alca lde , Vicente Pérez 
Crespo. 

AUa ld i a ttmStilMíonül (te 
S e n t i ú d e Valduuejar 

Terminado el repartimiento de 
consumos formado por la Junta re
partidora para el ejeicicio de 1897 á 
98, se halla de manifiesto en la Se
cretaria de este Ajun tamieu to por 
t é r m i n o de ocho d ías para que den
tro de los cuales pueda ser examina
do pof los contribuyentes en él com
prendidos y presentar sus reclama
ciones los que se crean perjudicados. | 

Rer edo 24 de Jul io de 1897.=E1 j 
Alcalde , Isi'doro Tejor ina . ! 

sus r e c a r g o s , correspondientes al 
a ñ o económico de 1897 é 98,Ge hallan 
expuestos al público en la Secre ta r í a 
del mismo por termino de ocho d ías ; 
durante los cuales pueden pasar A 
examinarlo todos los eoutrlbuyeo-
tes que lo deseen y producir las re-
cl&maciones que j uzguen eonve» 
mentes. 

Llamas de la Ribera 21 de Ju l io 
de 1897.—El Alcalde , Hi lar io Suá= 
fez. 

A k a l d i a constitucional de 
H l l a m a M ' i 

Consignada en el presupuesto m u 
nic ipa l del corriente ejercicio la par
tida de cuarenta pesetas para la p l a 
za de Practicante ó Ministrante que 
désefflpéñe fil servicio de c i r u g í a 
menor en la asistencia facultativa 
de las familias declaradas pobres por 
este Ayuntamien to , por acuerdo de 
la Corporac ión que presido se anun
cia la vacante de dicha plaza por el 
t é r m i n o de ocho día»; durante los 
c u a l e s los aspirantes p r e s e n t a r á n 
SUS solicitudes eu ia S e c r e t a r í a de 
este Ayuntaa i ien tu . 

Villamafláu 23 de Jul io de 1897. 
^ 1 1 Alcalde, Pedro i l o n t i e l . 

Alcaldía conStUtiCioMl de 
Otero de Esearpim 

Se halla terminado y expuesto a l 
públ ico por t é r m i n o do ocho días 
Su la Secretaiia de este A y u n t a 
miento el repartimiento de. consu-
iftos, incluso o! recargo transitorio 
del 2 por 109, para que los Contribu
yentes incluidos eu él puedan exa
minarlo y p.eSentar las reclamacio
nes que sean convenientes, pues 
pasado dicho plazo no serán atendi
das las que se presenten. 

Otero de Éscarp izo 18 do Ju l io cíe 
1897.—El Alcalde, Sebas t i án Cor
dero. 

A Icaldia timstiiutional d i 
Oorullón 

A los efectos provenidos en el ar
ticulo 29n del reglamento de C o n 
sumos, queda de manifiesto al p ú 
blico por t é r m i n o de ocho días en la 
Secreiaria municipal el proyecto de 
reparto de dicho impuesto para el 
a ñ o [•ecuómico actual. 

Cani l lón á 24 de Jul io de 1897.--
E l Alcalde, Antonio López. 

A Icaldia constitucional de 
í l t i m á í de la M i e r a 

Terminado eu este Ayuntamiento 
el repartimiento de cooeutnos, sal y 

Alcaldía, constitucional de 
O a s i r í U b ü t l a V a l d u e r n a 

So cumplimiento á !o dispuesto 
en el art. 298 d e l reglamento de 
Consumos vigente , queda expuesto 
al público en la Secretaria de este 
Ayuntamiento el reparto de dicho 
impuesto, alcoholes y sal, forma
do para el actual ano económico de 
1897 á 98, por t é r m i n o de ocho diaa 
para que los contnbuyftntes puedan 
examinarle y hacer las reclamacio
nes que crean oportunas sobre la 
apl icación de sus cuotas; pues una 
vez resueltas las que se presentes, 
se rá remitido á la superior aproba
c ión . 

Castrillo de la Valduerna 23 de 
Jul io de 1897.—El Alcalde , Anas ta
sio l ierciano. 

I). Manuel del Valle Vasco, Alcalde-
! Presidente de este Ayuntamiento. 
; Hago saber: Que habiendo fur-
i mado el repartimiento del impuesto 
i de consumos de este t é r m i n o m u n í -
i Cipal , cor respoi id iéu te a l a ñ o e c o u ó -
j mico de 18«7 á 1898, el A y u n t a -
' miento hn acordado se exponga al 

público por t é r m i n o de ocho d ía s , á 
contar desde esta fecha, con objeto 

i de que los contribuyentes puedan 
i examinarle y hacer las reclamacio-
j nesque consideren justas duraute 
i dicho plazo. 

Lo que se anuncia por el presen-
; te edicto para conocimiento de los 
i interesados, A fin de que puedan ha-
i Cer uso de sus derechos, sin que déS-
i pues aleguen ignorancia. 
i Castrofuerte 23 de Jul io de 1897. 
| —Manue l del V a l l e — P . S. M . : E l Se-
', cretario, Juan del Valle fierlauga. 

i Alcaldía cünsliíucional de 
\ Carratedelo" 

crean en derecho; pues transcurrido 
dicho plazo no se rán admitidas. 
_ V i l l ameg i l 23 de Jul io de 1897.=-
E l Alcalde, Manuel Sa rc i a , 

Alealdiaeonstít i ieíonal de 
Balboa 

Terminado el repartimiento do 
coesutnos por la Junta repartidora, 
para el ano corriente de 18u7 a 
98, se halla expuesto al públ ica por 
el t é r m i n o de ocho días en la Secre
taria municipal de es te A y u n t a 
miento, para que durante los mis
mos puedan los contribuyentes exa
minar sus Cuotas y formular por 
escrito cuantas reclamaciones crean 
convenientes en derecho; pues pa- ¡ : ; ? i z ~ ^ " ¡ U ' V S S ' T ' í r Z - Z -tX.»»* 
sadns los cuales se r e u n i d la J Í i n . ! « ^ . W ^ i . ? . ! ! . 5 5 

U n a v ina , en dicho t é r m i n o , que 
linda Oriente, Bernardo Pérez ; Me
diodía , Ciríaco Mar t ínez ; poniente, 
Juan Arteaga, y Norte. Benito V a -
tela; tasada en ciento veiut iciuco 
pesetas. 

Una tierra, en dicho t é r m i n o , al 
sitio de Valdelasvacas, que linda 
Oriente, con otra de María Arteaga; 
Mediodía, Cayetano Ortega; Ponien
te, Eugenio Gouzálsz , y Nor te , Fe r 
mín Garc ía ; tasada en eionto veinte 
pesetas. 

Cuya subasta se ce lebrará es la 
sala de audiencia «le este Juzgado 
el día doce del p róx imo mes de Agos 
to, á las once de su m a ñ a n a . Su ad
vierte ¡i los licitadores que no hay 

ta y Ayuntamiento para resolver las 
presentadas, y a d e m á s las que no 
presentes so serán admitidas. 

Lo que se hace públ ico por medio 
del BOLETÍN OFICIAL para conoci
miento de los mismos. 

Balboa 25 de Jul io de 1897.—El 
Alca lde , Domingo Mouriz Mour iz . 

Akald ia , constitucional de 
V i l l u a n i f 

Confeccionado ei repartimiento del 
impuesto de consumos de este t é r 
mino munic ipa l , eorrespondieute al 
a ñ o económico de 1897 ft 9R, Sé hal la 
expuesto al públ ico en la Secretar ia 
por t é r m i n o de ocho d ía s , á fio de 
que durante dicho plazo puedan exa
minarlo y hacer las reclamaciones 
que consideres justas 

d r á u derecho á reclamarlos; que pa
ra tomar parte en la subasta nan de 
c o n s i g n a r precisamente sobre l a 
mesa del Juzgado el diez por ciento 
de la t a sac ión , sacándosn las fincas 
á subasta á instancia del Procurador 
D. Heliodoro González . 

Dada ea Va.'eneia de D . Juan á 
diecinueve de Julio de m i l ochocies • 
tos noventa y siete.—Enrique R o -
d t í g u e z Lac ín .—El Escribano, S i l 
vano Para mío. 

'; D . Gerardo Pardo y Prado, Juez de 
i primera instancia é in s t rucc ión 
! de Villafranea del Bier?.o y su par-
j t ido. 
I H a g o saber; Que en espediente 
; de pago de costas pendiente contra 

R a m ó n Gallardo Gómez , vecino de 

j Confeccionado por esta Corpora-
I ción y Junta de asociados el repar-
i t iuueiito de consumos, incluso el 2 

por 100 de recargo trassiturio Sobre 
el cupo del Tesoro do esto A y u n t a -
miento^ para el corriente ejercicio 
de 1897 á 1898, queda espuesto al 
públ ico en la Secretaiia municipal 
durante el plazo de ocho d ías , con
tados desde el siguiente á la p u b l i 
cación de este edieto-en el BOIETÍN 
OFICIAL de la provincia, á fin de que 
los contribuyentes 6u él Compren
didos puedan examinarlo y presen
tar las reclamaciones que couside-
feu procedentes, pues transcurrido 
dicho plazo no serán oídas . 

Can-acédelo ú 25 de Jul io de 1897. 
— E l Alca lde , Vicente Mar t ínez . 

/] Icaldia constitucional de 
Viltamegíl 

Se hallan terminados y expuestos 
al p ú b l i c o los repartimientos de 
consumos, incluso el recargo tran
sitorio de este Ayuntamiento , por el 
t é r m i n o de ocho d ías ; durante los 
cuales pueden los contribuyentes 
producir las r e c l a m a c i o n e s que 

Vi l lazanzo24 deJu l io de 1897.— ! Balboa, dimanante de Causa por cou-
• - • trabando de tabaco, se Cacan á ter

cera subasta, sin sujeción á tipo, 
por t é r m i n o de veinte d í a s , que ten
drá lugar el día 19 de Agosto p r ó 
x i m o , y hora de las diez de la ma
ñ a n a , en ia sala de audiencia de es
te Juzgado, los bienes raices s i 
guientes: 

Dn prado, a l sitio llamado Bar-
beiro, de primera calidad, j u r i sd i c 
ción de Balboa, Cabida de 17 á r e a s 
44 c e n t i á r e a s , que linda por N , m á s 
prado de Ü. Pelegrin del Valle G o -
naes; y M . , m á s prado de T o m á s 
González Mauriz; P . , r ío, y N . , pra
do del Excmo . S r . D. J o a q u í n Saa -
vedra Bá lgoma; valuado en 420 pe
setas. 

^ Una tierra, que produce patatas y 
¡ centone, coa 6 pies de c a s t a ñ o s , al 

1). Enr ique Rodr íguez Lacín, Juez ¡ sitio llamado Parediftae, dicha ju 

E l Alcalde, ^uzario de Poza. 

Alcaldía constitucional d i \ 
Quintana del Marco • 

Terminado el repartimiento de ; 
consumos de este Ayuntamiento pa- ; 
ra el corriente ejercicio de 1897 á ' 
98, se halla espuesto al públ ico en ! 
Ia Secreta''ia municipal por el t é r - I 
mino de ocho días , para que todo ; 
vecino pueda examinarlo y formular i 
las reclamaciones de agravios que i 
crean oportunas; pasadus los cuales ' 
no se rán atendidas. j 

Quintana del Marco ú 24 de J u l i o : 
do 1897.—Él Alcalde, José G u t i é - ; 
rrez. j 

JUZGADOS i 

de primera instancia de esta v i l l a 
de Valencia de D. Juan y su par
tido. 
Por el presente edicto hago sa

ber: Que eu el expediente que se s i 
gue en este Juzgado por la v ia de 
apremio para pago do costas y gas
tos al Procurador D. Heliodoro Gon
zález Yébenes , contra D. R o m á n V e 
lado y su mujer D . ' l g u a C i a García 
Diez, vecinos de Valderas, se acor
dó sacar á públ ica y segunda subas
ta, con la rebaja del veint icinco por 
ciento de la t a sac ión , los bienes em
bargados, que son he siguientes: 

L a mitad de una casa, en el Casco 
de Valderas, á la plaza de San Juan, 
que l inda toda ella: derecha entrau-
no, con Casa de Francisco Blanco; 
izquierda, Blas Pé rez ; espalda, I g 
nacio Garc ía , y frente, dicha plaza; 
tasada esta mitad en novecientas 
pesetas. 

U n majuelo, en el t é r m i n o de 
Valderas, al camino de Fuentes: l i n 
da Oriente, Santos Ceutenc; Medio
día , Pedro Velado; Poniente, V i r g i 
l io Pé rez , y Norte , Eugenio Barr ien
tes; tasado en ciento veinticinco pe
setas. 

tisdicCión, de hacer 9 á r ea s 90 cen
t i á r e a s , que linda N . , m á s de María 
Gómez ; M . , camino; P . , más tierra 
de Serafín González, y N . , otra de 
José Núfiéz; tasada en 200 pesetas. 

Las personas que quieran intere
sarse eu la Subasta de dichos bie
nes se pe r sona tán es el sitio y día 
seña lados ; debiendo advertir que uó 
se han presentado t í t u lo s de perte
nencia de los mismos. 

Villafranea del Bierzo 23 de Jul io 
de 1897.—Gerardo Pardo.—-De s ü 
orden, Pedro Satides. 

AÑUNOIOS OtjciALES 7— 

i lecaudnrlón dé conlrlbuclonei. 

1.' Zona de la capital 
Duraute el p róx imo mes de Agos 

to se verificará eu esta ciudad la co
branza á domicilio de las contr ibu
ciones terri torial é ind-ustrial por el 
primer trimestre del corriente afio 
económico . _ 

León 29 de Jul io de 1897.—El Re
caudador, Cavo Boada. 

íffip. dt \(L DíptltficMa pfóriiiéial 


